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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8K PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?or un año. , « • . 36 pesetas,
''rimestre. . , . « 9 id.

'/ amero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—(Artículo L'* del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ¡

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la DipuU 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolbtx»

PICUAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pagO;

PARTE OEJOIAL

á. M.el Rey D. Alfonso Xllljq. D.g.) 
d* 4.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fiutesy demás personas de la Augusta 
tsol Familia, continúan sin novedad 

su importante salud,
' (Jaoeta del 8 de Mayo de 1924.)

iiiniffiTumsjmm

GOBIERNO CIVIL

CiBOÜLAB NÚM. 2,583.

LlscQo la atenoiÓQ de los Ayuu- 
tamieutos respecto a la circular 
de la DireepióQ general de Ad- 
ministraoidn que se publica a 
coutinuacióu y que se refiere a 

‘ las propuestas que han de formu
lar las Corporaoioues antes del 
20 del corriente para el nombra- 
miento de representantes en la 
Junta Central encargada de rea
lizar las liquidaciones de débitos 
y créditos entre el Estado y Cor
poraciones conforme a los precep
tos del Real decreto de 12 de 
Abril último.

Valladolid, 7 de Mayo de 1924.
81 Qobtrnador,

íttis §loiir;tir:t.

GOBERNACION

Dirección general de Adminis
tración

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 7.” del Real decreto 
de 12 de Abril último, sobre H- 

. q^uidación de créditos y débitos 
j entre el Estado y las Corporacio

nes piovinciales y municipales, 
f los Sres. Gobernadores civiles 
| tendrán en cuenta las siguientes 
j normas:
j 1.“ Para la designación de 
1 representantes de los Ayunta- 
t mientes, a que hace referencia 
■ el párrafo primero del artículo 7.®
1 del Real decreto do 12 de Abril 
’• último, la Comisión municipal 
i permanente de cada una de las 
; Corporaciones que se considere 
j deudora o acreedora del Estatuto 
• podrá votar un nombre, remi- 
! tiendo certificación del acta oo- 
¡ rrespondiente al Gobernador ci- 
Í vil de la provincia. Este hará el 
; día 20 de Mayo el escrutinio, en- 
i viando certificación del mismo a 
Í la Dirección general de Admi

nistración.
El Ayuntamiento que no haga 

la votación o no remita certifica
ción del acta al Gobenador civil 
de la provincia antes del 20 del 
corriente, se entenderá que re
nuncia a su derecho.

2 .“ Cada Diputación previn- 
cial,en sesión extraordinaria, vo
tará un nombre para la designa
ción de los dos representantes 
a que se refiero el mismo precep- 

; to legal. Una certificación acre
ditativa de este acuerdo deberá 
ser entregada al Gobernador an
tes del 20 del corriente.

3 .* Los Gobernadores civiles 
remitirán inmediatamoate a la 
Dirección general de Administra
ción copia del acta de escrutinio 

correspondiente a la elección de 
representantes de los Ayunta- ’ 
mientes, y certificación expresi- 1 
va del nombre votado por la Di- i 
putación provincial. 1

La Dirección general de Ad- j 
ministración hará el escrutinio 1 
final con relación a unos y otros S 
representantes, y proclamará en 1 
cada grupo a los dos que hayan 1 
obtenido más votos como Vocales 
en propiedad, y como suplentes a 
los que les siguen.

4 .“ Los representantes de los 
Ayuntamientss que han de for
mar parte de la Comisión a que 
se refier*3 el artículo 9.“ del Real 
decreto citado serán designados i 
por las respectivas Comisiones 1 
municipales permanentes,

Madrid, 2 de Mayo de 1924.— ! 
El Director general de Adminis- ; 
tración, J. Calvo Sotelo,

NóM. 2.515.

Adininistraeión de Propiedades e loipaestos 
DB LÀ j

PROVINCIA DE VALLADOLID ¡

1^20 por 100 de Pagos,

CIRCULAR

Los Ayuntamientos quo se re
lacionan a continuación, no han 
remitido sus Alcaldes, debida
mente reintegradas con un tim
bre móvil, las certificaciones del 
P20 por 100 de pagos determina
das en el caso 3.® del artículo 17 
del Reglamento provisional, apro

bado por Roal decreto de 10 do 
Agosto de 1893, y ley de Presu
puestos dol año económico do 
1898-99.

En vista de la negligencia de 
las expresadas autoridades, con 
un servicio de tan fácil oonfoe- 
ción y de las continuas dosobo- 
dionoias a las órdenes do estas 
oficinas, publicadas en diferentes 
«Boletines Oficiales», so les pro- 
vione por medio do la presente 
circular, que si para el día quin
ce del presente mes no cumplen 
sin excusa ni pretexto alguno el 
servicio de que so trata, so les 
impondrá a todos aquellos quo 
resulten, la multa y responsabi
lidades que provienen el artícu
lo 19 y siguientes del monoiona- 
do Reglamento del Impuesto, in
cluso nombrando comisionados 
especiales que pasen a los pue
blos que se citan, a recoger al do
cumento o documentos da refe
rencia, advirtiéndolas que esta 
Administración por todos los me
dios reglamentarios que tonga a 
su alcance está dispuesta a que 
el presente servicio se normalice.

Pueblos que resuUan en descubierto

PaiMBB TBIMBSTRE DE 1922-23.

Adalia, Almaráz de la Mota, 
Ataquines, Berruecos, Boecillo, 
Cabezón de Valderaduey, Carpio, 
Castronuevo de Eágueva, Cervi
llego de la Cruz, Cistérniga, 
Fontihoyuelo, Iscar, Megeces, 
Melgar de arriba, Nueva Villa de 
las Torres, Olivares de Duero, Pa-
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lazuelo de Vedija, Pedrosa fiel , seco, Megeces, Melgar de abajo. 
Rey, Pobladura de Sotiedra, San Melgar de arriba. Monasterio de 
Miguel del Arroyo, San Román 
de Hornija, Santervás de Cam
pos, Siete Iglesias de Trabancos, 
Traspinedo, Tri gueros del Valle, 
Velascálvaro, Villabrágima, Vi
llafrechós, Villán de Tordesillas, 
Villarmentero de Esgueva, Vi
lla Vaquerin y Villavieja del Cerro.

Segundo tbimestbe de 1922-23.

Adalia, Alcazarén, Almaráz de 
la Mota, Ataquines, Berrueces, 
Boecillo, Bolaños de Campos, Ca
bezón de Valderaduey, Carpio, Ca
sasola de Arión,Castrejón,Castro
nuño, Cervillego de la Cruz, Ci
guñuela, Cistérniga, Cubillas de 
Santa Marta, Fontihoyuelo, Galle
gos de Hornija,Gatónde Campos, 
Geria, Gomeznarro, Hornillos,Is
car, Laguna de Duero, Medina 
de Rioseco, Melgar de arriba. Mo
nasterio de Vega, Moral de la 
Reina, Olivares de Duero, Olmos 
de Peñafiel, Palazuelo de Vedija, 
Pedrosa dei Rey, Peñafiel, Pozal 
de Gallinas, Puente Duero, Rodi
lana, Roturas, San Cebrián de 
Mazote, San Martín de Valvení, 
San Miguel del Pino, Santervás 
de Campos, Santibáñez de Val- 
corva, Serrada, Siete Iglesias de 
Trabancos,Simancas, Tiedra, Tor
dehumos, Torrelobatón, Traspi
nedo, Trigueros del Valle, Urue
ña, Valdunquillo, Vega de Rui- 
ponee, Velasoálvaro, Villabarúz 
de Campos, Villafrechós, Villa- 
gómezla Nueva, Villalán de Cam
pos, ViPán de Tordesillas, Villa- 
nueva de Duero, Villanueva dé 
la Condesa, Villanueva de los Ca
balleros, Villasexmir, Villaverde 
de Medina, Villavieja del Cerro 
y Wamba,

TbBCEB TBIMKSTBE DE 1922-23.

Adalia, Alcazarén, Aldea de 
San Miguel, Ataquines, Becilla i 
de Valderaduey,Berrueces, Bocos j 
de Duero,BolañosdeCampos,Bu8- j 
tillode Chaves,Cabezón,Cabezón j 
de Valderaduey, Cabreros del j 
Monte,Carpio,Casasola de Arión, 
Castrejón, Castrillo de Duero, ] 
Castromembibre, Castromonte, j 
Castronuevo de Esgueva, Castro- > 
ñuño, Cervillego de la Cruz, Ci
guñuela, Cistérniga, Cogeces de ? 
Isoarj Cubillás de Santa Marta, j 
Esguevillas de Esgueva, Pompe- ; 
draza, Fontihoyuelo, Gallegos de - 
Hornija, Gatón de Campos, Ge- | 
ria, Gomeznarro, Herrín de Cam- j 
pos. Hornillos, Iscar, Laguna de j 
Duero, Langayo, Marzales, Mati- j 
Ha de los Caños, Medina de Rio-

quera de Duero, Piñel de abajo, 
Pobladura de Sotiedra, Portillo, 
Pozal de Gallinas, Puente Duero, 
Quintanilla de Trigueros, Roales, 
Robladillo, Rodilana, Rubí de 
Bracamonte, San Cebrián de Ma
zote, San Llorente, San Martín 
de Valvení, San Miguel del Arro
yo, San Miguel del Pino, San 
Román de Hornija, Santervás de 

j Campos, Santibañez de Valcor
ba, Serrada, Siete Iglesias de 
Trabancos, Simancas, Tiedra, 
Tordehumos, Tordesillas, Torre- 
lobatón, Traspinedo, Trigueros 
del Valle, Urones de Castropon
ce, Urueña, Valdenebro de los 
Valles, Valdunquillo, Valoria la 

1 Buena, Vega de Ruiponce, Ve- 
í lasoálvaro, Velilla, Viana da Ce- 
1 ga, Villabarúz de Campos, Villa- 
j oarralón, Villaesper, Villafranca 

de Duero, Villagómez la Nueva, 
i llas, Valdunquillo, Valoria la j Villalán de Campos, Villalba de 
1 Buena, Velasoálvaro, Vega de |

Ruiponce, Viana de Cega, Villa- 3

Vega, Montealegre, Montemayor 
de Pililla, Moral de la Reina, 
Nueva Villa de las Torres, Oliva
res de Duero, Palazuelo de Vedi
ja, Parrilla (La), Pedrosa del Rey, 
Peñafiel, Pesquera de Duero, Pi
ñel de abajo. Pozal de Gallinas, 
Puente Duero, Quintanilla de 
Trigueros, Roales, Robladillo,Ro
dilana, Roturas, San Cebrián de 
Mazote, San Martín de Valvení» 
San Miguel del Pino, San Ro
mán de Hornija, Santervás de 
Campos, Santibáñez de Valcorba, 
Serrada, Siete Iglesias de Tra
bancos, Simancas, Tamariz de 
Campos, Tiedra, Tordehumos, 
Tordesillas, Torrecilla de la Or
den, Torrelobatón, Traspinedo, 
Trigueros dei Valle, Urones de 

} Castroponce, Urueña, Vaidesti- 

creces, ViUaesper, Villafranca de S 
Duero, Villafrechós, Villafuerte, j 
Villagómez la Nueva, Villalán de | 
Campos, Villalba de la Loma, Vi- j 
Hán de Tordesillas, Villanueva j 
de Duero, Villanueva de los Ca- | 
balleros, Villarmentero de Es- | 
gueva, Villasexmir, Villaverde
de Môdiûa, Villavieja del Cerro ^’iQ^ Almaráz de la Mota, Ata'
y Wamba. 5

CUABTO TBIMBSTBB DE 1922-23. 1

Adalia, Aicazarón, Aldea de 
San Miguel, Almaráz de la Mota, 
Ataquines, Becilla de Valdera- i 
duey, Bercero, Berrueces, Bocos 1 
de Duero, Boecillo, Bolaños de 1 
Campos, Bustillo de Chaves, Ca- । 
bezón, Cabezón de Valderaduey, 1 
Cabreros del Monte, Campillo,! 
Camporredondo, Canalejas de Pe- | 
ñafie!, Carpio, Casasola de Arión, ¡ 
Castrejón, Castrillo de Duero, l 
Castromembibre, Castromonte, j 
Castronuevo de Esgueva, Castro- | 
ñuño, Cervillego de la Cruz, Ci
guñuela, Cistérniga, Cogeces de i 
Iscar, Cubillas de Santa Marta, 
Esguevillas, de Esgueva, Fom
pedraza, Fontihoyuelo, Fuente 
el Sol, Gallegos de Hornija, Ga
tón de Campos, Geria, Gomezna- j 
rro. Herrín de Campos, Horni- j 
líos, Iscar, Laguna de Duero, j 
Langayo, Matilla de los Caños, Î 
Mayorga, Megeces, Melgar de bladura de Sotiedra, Portillo, Po- j 
abajo. Melgar de arriba. Monas- j zalde Gallinas, Pozaldez, Puente í 

Duero, Quintanilla del Molar, ? 
Quintanilla de Trigueros, Rába- 5 
no, Roales, Robiadilio, Rodilana, i 
Rubí de Bracamonte, Sao Ce- : 
brián de Mazote, Sau Martín de 
Valvení, San Miguel del Arroyo, ' 
San Miguel del Pino, San Román

torio de Vega, Montealegre, Mon- 1 
temayor de Pililla, Moral de la ? 
Reina, Mota del Marqués, Nueva j 
Villa de las Torres, Olivares de 
Duero, Olmos de Esgueva, Pala- j 
zuelo de Vedija, Parrilla (La), j 
Pedrosa del Rey, Peñafiel, Pes- ’ 

ía Loma, Villán de Tordesillas, 
Villanueva de Duero, Villanueva 
de los Caballeros, Villardefrades, 
Villarmentero de Esgueva, Vi
llasexmir, Villaverde de Medina, 
Villavieja del Cerro, Wamba y 
Zorita de la Loma.

PbIMBB TBIMESTBB DE 1923-24,

Alcazarén, Aldea de San Mi- 

quines, Berrueces, Bocos da Due
ro, Boecillo, Bolaños de Campos, 
Bustillo de Chaves, Cabezón, Ca
bezón de Valderaduey,Camporre
dondo, Canalejas de Peñafiel, Car
pió, Casasola de Arión,Castrejón,
Castrillo de Duero, Castromem- ¡ Duero, Cubillas de Santa Marta, 
bibre, Castromonte, Castronuevo 1 Esguevillas de Esgueva, Fompe- 
de Esgueva, Castronuño, Cervi- j draza, Fontihoyuelo, Fuente el 
llego de laCruz, Ciguñuela, Cis- ( Sol, Gallegos de Hornija, Gatón 
tómiga. Corrales de Duero, Cu- j <Í0 Campos, Geria Gomeznarro, 
billas de Santa Marta, Esguevi- 
llas de Esgueva, Fompedraza, j
Fontihoyuelo, Puente el Sol, Ga- j 
liegos de Hornija, Gatón de Cam- ! 
pos, Geria, Gomeznarro, Herrín, j 
de Campos, Hornillos, Laguna i 
de Duero, Langayo, Marzales, Ma- . 
tilla de los Caños, Megeces, Mel
gar de arriba, Monasterio de Ve
ga, Montealegre, Moral de la 
Reina, Mota del Marqués, Nava 
del Rey, Nueva Villa de las To
rres, Olivares de Duero, Palazue
la.de Vedija, Pedrosa del Rey, j 
Peñafiel, Pesquera de Duero, Po- j

1 de Hornija, San Salvador, San
tervás de Campos, Santibañez de 
Valoorva, Santovenia de Pisuer
ga, Serrada, Siete Iglesias do 
Trabancos. Simancas, Tiedra, 
Tordehumos, Tordesillas, Torre
cilla de la Orden, Torre de Peña- 
fiel, Torrelobatón, Traspinedo, 
Trigueros del Valle, Urones de 
Castroponce, Urueña, Valdun
quillo, Valoria la Buena, Valver
de de Campos, Vega de Ruipon- 
ca, Velascálvaro, Villabarúz de 
Campos, Villacarralón, Villacid 
de (lampos, Villaesper, Villafran
ca de Duero, Villafuerte, Villa
gómez la Nueva, Villalán de 
Campos, Villalba de la Loma, Vi- 
llalbarba, Villán de Tordesillas, 
Villanueva de Duero, Villanueva

1 de los Caballeros, Villarmentero 
de Esgueva, Villasexmir, Villa- 
vellid, Villaverde de Medina, Vi
llavieja del Cerro, Wamba y Zo
rita de la Loma.

Segundo teimestbe de 1923-24,
Alcazarén, Aldea de San Mi

guel, Almaráz de la Mota, Ata-
1 quines, Becilla de Valderaduey, 
| Berrueces, Boecillo, Bolaños de 

Campos, Brahojos, Bustillo de 
i Chaves, Cabezón, Cabezón de 

Valderaduey, Campillo, Campo
rredondo, Canalejas de Peñafiel, 
Carpio, Casasola de Arión, Cas- 
tfôjdû, Castrillo de Duero, Cas- 
troiaembibre, Castromonte, Gas- 
troQuevo de Esgueva, Gastronu- 
ûo, Cervillego de la Cruz, Cigu
ñuela, Cistérniga, Corrales de

Herrín de Campos, Horoillos,
Laguna de Duero, Matilla de los 
Caños, Megeces, Melgar de abajo, 
Melgar de arriba, Monasterio de 
Vega, Montealegre, Moral-de la 
Reina, Mota dei Marqués, Muda
rra, Nava del Rey, Nueva Villa 
de las Torres, Olivares de Duero, 
Olmos de Peñafiel, Palazuelo de 
Vedija, Parrilla (La), Pedrosa del 
Rey, Peñafiel, Pesquera de Due
ro, Pobladura de Sotiedra, Porti
llo, Pozal de Gallinas, Pozaldez, 
Puente Duero, Quintanilla del 
Molar, Quintanilla de Trigueros, 
Rábano, Roales, Robladillo, Rodi
lana, Rubí dq Bracamonte, San 
Cebrián de Mazote, San Martín 
de Valvení, San Miguel del Arro
yo, San Miguel, dei Pinó, San’ 
Román de Hornija, Santervás 
de Campos, Santibañez de Val- 
corva, Santovenia de Pisuerga, 
Serrada, Siete Iglesias de Tra
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bancos, Simancas, Tamariz de Castroponce, Urueña, Valdear- 
Campos, Tiedra, Tordehumos, 1 eos, Valdenebro de los Valles, 

Valdunquillo, Valoria la Buena, 
Valverde de Campos, Vega de

Tordesillas, Torrelobatón, Traspi
nedo, Trigueros del Valle, Uro« 
nes de Castroponce, Urueúa, Val
dunquillo, Valoria la Buena, 
Vega de Ruiponce, Velaseálvaro, 
Villabarúz, Villacarralón, Villa- 
creces, Vi'laesper, Villafranca

Ruiponce, Velaseálvaro, Villaba- ? 
rúz de Campos, Villacarralón, 
Villacreces, Villaesper, Villafran- 1
ca de Duero, Villagómez la Nue- j 
va, Villalán de Campos, Villalba

diendo formular las reclamacio
nes que consideren justas.

Fontihoyuelo, a 5 de Mayo 
de 1924,—El Alcaide, Dionisio 
López.

de Duero, Vülagóaaoz la Nueva, de la Loma, VíUalbarba, Villa- 
Villalán de Campos, Villalba de muríel do Campos, Villán de Tor
la Loma, ViUalbarba, Vil)amu- ! desilias, Villanueva de Duero, 

1 Villanueva de los Caballeros, Vi- 
1 Hardefrades, Villarmentero de Es

gueva, Villasexmir, Villavellid, 
Villaverde de Medina, Villavieja 
del Cerro, Wamba y Zorita de la 
Loma.

Los Ayuntamientos que apa
rezcan con varios trimestres en 
descubierto, remitirán una certi
ficación por cada trimestre, debi
damente reintegradas, advirtión- 
doles, que aquéllas que no se 
manden a estas oficinas en dicha 
forma, se considerará que no se 
han recibido.

riel de Campos, Villán de Torde
sillas, Villanueva de Duero, Vi
llanueva de los Caballeros, Vi
llarmentero de Esgueva, Villa
sexmir, Villaverde de Medina, 
Villavieja del Cerro, Wamba, Za
ratán y Zorita de la Lonia.

TEROBa TBiMESTas DB 1923-24.

Aguilar deCampos. Alcazarén, 
Ald^a de Sao Miguel, Almaráz 
de la Mota, Arroyo, Ataquines, 
Becilla de Valderaduey, Berrue
ces, Bocos de Duero, Boecillo, Bo
laños de Campos, Brahojos, Bus- 
tillo de Chaves, Cabezón, Cabe
zón de Valderaduey, Campillo 
(SI), Camporredondo, Canalejas 
de Peñafiel, Carpio, Casasola de 
Arión, Castrejón, Castrillo de 
Duero, Castromembibro, Castro
monte, Castronuevo de Esgueva, 
Castronuño, Cervillego de la 
Cruz, Ciguñuela, Cistérniga, Co
rrales de Duero, Cubillas de San
ta Marta, Esguevillas de Esgue
va, Fontihoyuelo, Fuente el Sol, 
Gallegos de Hornija, Gatón de 
Campos, Geria, Gomeznarro, He- j 
rrín de Campos, Hornillos, Lagu- ¡ 
na de Duero, Marzales, Matilla i 
de los Caños, Mayorga, Megeces, i 
Melgar de abajo, Monasterio de j 
Vega, Montealegre, Montemayor j 
de Pililla, Moral de la Reina, Mo
ta del Marqués, Mudarra (La), 
Nueva Villa de las Torres, Oliva- | 
res de Duero, Palazuelo de Vedi- | 
ja. Parrilla (La), Pedrosa del Rey, 
Peñafiel, Pesquera de Duero, Po 
zal de Gallinas, Pozaldez, Puente 
Duero, Quintanilla del Molar, 
Quintanilla de Trigueros, Rába
no, Roales, Robladillo, Rodilana, 
Roturas, Rubí de Bracamonte, 
San Cebrián de Mazote, San Mar
tín de Valvení, San Miguel- del 
Arroyo, Sao Miguel del Pino, San 
Román do Hornija, San Salva
dor, Santervás de Campos, San
tibáñez de Valcorba, Santovenia 
de Pisuerga,'Serrada, Siete Igle- i 
sias de Trabancos, Simancas, Ta- 
nfariz de Campos, Tiedra, Torde- j 
Plumos Torrecilla de 1» Orden,! 
Torreoilla de la Torre, Torreloba- » 

Torrescárcela, Traspinedo, i 
Trigueros del Valle, Urones de -

También se les previene a to- 
j dos los Ayuntamientos cuyos Al

caides no hayan remitido las cer- 
! tifioaciones eorreípoadientes al 
¡ pasado cuarto trimestre del últi- 
j mo año de 1923-24, que se les 
j concede hasta el quince del pre- 
’ sente mes para presentarías o re- 
1 mitirlas, advirtióndolos que de 
1 no verifieario se les considerará 

inoursos en ias responsabilidades 
1 expuestas al principio de la pre- 
j sente circular.

Valladolid, 3 de Mayo de 1924. 
—El Administador de Propieda- 

| des e Impuestos, Carlos Sarrio 
1 Marcos,

Núm. 2.591.
Barciai de la lioina.

El día 11 dolGorrieute mes de 
Mayo, de nueve de la mañana a 
tres de la tarde, se verificará la 
cobranza del único trimestre de 
1924 del repariimieato general 
de Utilidades, en el sitio de cos
tumbre y se hace saber para co
nocimiento de los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros.

Barcisl d© la Loma, a 7 de Ma
yo de 1924.—El Alcalde acciden
tal, Rafael de Lera.

NúM. 2.57L
Fontihoyuelo.

Fijadas dednitivameote por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1923-24,

se eneuentran de manifiesto al \ Núm. 2.574.
público en la Secretaría de esto j
Ayuntamiento, por término do! TORDESíLALS
quince días, a fin de que puedan | cédula de emplazamiento. 
ser examinadas por cuantas per- f • . , , , 
sonas lo orean conveniente, pu- ! „ ®“ i*

i el señor Juez de primera instaa-

Juzgados de primera instancia 
e insíracoión

NúM. 2.669.

Escribano Calles, Basilio; do-
miciliado últimamente en Valla
dolid, Torrecilla, 7, comparecerá 
en el día 12 de Mayo actual, a las 
nueve y media de la mañana, 
ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad, para asistir como 
perito a las sesiones del juicio 
oral en causa por hurto de efec
tos, instruida por dicho Juzgado 
contra Julián Carrión y tres más.

NÚM. 2.577.

VALLADOLID.—PLAZA
Don Amado Salas y Medina Ro-

sales. Juez de instrucción del i Don B. Mario Aparicio Tablares 
distrito de la Plaza de esta S Secretario del Juzgado muni- 
°^’^^®^* ? cipal dal distrito de la Plaza da
Hago saber: Que por providen- | ^ ^^ ^ ciudad.

cia de esta fecha, dictada en el í Certifico: Que en el juicio ver- 
sumario seguido en dicho Juzga- | bal de faltas que se sigue en esta
do, bajo el núiuero sesenta y sie
te de este año contra José Soto 
Rodríguez y dos más, sobre mal- 
versación de caudales, he acor
dado llamar por el presente a 
cuantas personas se consideren 
perjudicadas por la sustracción 
de pliegos do valores declarados 
llevada a cabo por dicho procesa, j 
do como jefe de la ambulancia j 
del correo de Asturias a Madrid, j 
en la madrugada del treinta de i 
Diciembre último, a fin de que ! 
en el término de diez días con- 1 
tados desde la publicación del 
presente en la Gaceia de Madrid, 

IcomparezcáD ante este Juzgado 
y Secretaría del refrendante a 
hacer las manifestaoionas ooodu- 
centes al mejor esclarecimiento j 

1 de los hechos sumariales, y para 1 
ser instruidos dal derecho que ; 
les concede el artículo ciento j 
nueve de la ley de Enjuiciamien- • 
to criminal.

Dado en Valladolid, a seis de 
Mayo de mil novecientos veinti
cuatro.—Amado Salas,

cia de este partido, en providen
cia de esta fecha, dictada en ex
pediente promovido por el señor 
Gobernador civil de la provincia, 
para la reclusión definitiva en 
el Manicomio provincial de la 
alienada Canuta Fernández Del
gado, natural da esta villa; se 
emplaza por medio de la presente 
cédula a Juan y Claudio Fernan
dez Delgado, hermanos de la alie
nada cuyo paradero se descono
ce, para que en término de un 
mes comparezcan a ser oídos en 
dicho expediente, bajo apercibi
miento do que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Tordesillas, a tros de Mayo de 
mil novecientos veinticuatro.— 
El Secretario judicial, Valeriano 
Martín.

Jazgados municipales.

NóM, 2.642.

VALLADOLID.—PLAZA

Juzgado, por lesiones a Luisa 
González, contra Jacoba Román 
Agroba, se ha dictado en el mis
mo con fecha veintiocho de Abril 
último ssotencia cuya parte dis
positiva literalmente copiada di
ce así:

Fallo; Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a la denun
ciada Jacoba Román Agroba, de 
la falta de lesiones a Luisa Gon
zález, declarando de oficio las 
costas del presente Juicio; y para 
la notificación de la presente sen
tencia a la lesionada, hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de es
ta provincia. Así por esta senten
cia lo pronuncio, mando y firmo. 
-—Fernando Gago.

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada, expido el pre- 
soute testimonio visado por el 
señor Juez, y sellado con el de 
este Juzgado, en Valladolid, a 
primero de Mayo de mil nove
cientos veinticuatro.—S. Mario 
Aparicio.—V.” B.” Fernando 
Gago.
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WM. 2.543. i

VALLADOLID.—PLAZA

Don S. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas que se signe en es
te Juzgado, por lesiones contra 
María Herrera Leonardo y Anto
nia Puertas Villaescusa, se ha 
dictado en el mismo con fecha 
veintiocho de Abril último, sen
tencia, cuya parte dispositiva, li
teralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a la denunciada María 
Herrera Leonardo, como autora 
de una falta de lesiones, a la pe
na de diez días de arresto menor, 
los cuales sufrirá en la prisión 
preventiva de esta ciudad, re
prensión privada en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y ade
más al pago de la mitad de costas 
del juicio, y que debo do absol
ver y absuelvo a la denunciada 
Antonia Puertas Villaescusa, de
clarando de oficio la otra mitad 
de costas del presente juicio. Y 
para la notificación de la presen
te sentencia a la denunciada Ma
ría Herrera, por ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, hágase 
por medio del «Boletín Oficial». 
Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fernando Gago.

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada, expido el pre
sente testimonio, visado por el 
señor Juez, y sellado con el de 
este Juzgado, en Valladolid, a 
primerode Mayo de mil novecien
tos veinticuatro.—E Mario Apa- 
jício.—V.' B.® Fernando Gago.

NúM. 2-544.
VALLADOLID.—PLAZA

Don S. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito do la Plaza 
de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas que se sigue en este 
Juzgado por daños, contra Pedro 
de Blas Ojedo se ha dictado en el 
mismo con fecha veintiocho de 
Abril último, sentencia cuya 
parte dispositiva literalmente co
piada dice así.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Pedro (Je 
Blas Ojedo, como autor de una 
falta de daños, a la pena de siete 
pesetas cincuenta céntimos de 
multa, como mitad del daño, las 

cuales satisfará en papel de pagos 
al Estado, indemnización de 
quince pesetas al Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta ciudad, y 
pago de costas del juicio y sub- 
sidiariamente responsable en 
cuanto a la indemnización el 
dueño del vehículo causante de 
los daños Jesús Benito Sanz, y 
para la notificación de la presen
te sentencia al Pedro de Blas, há
gase por medio del «Boletín Ofi
cial» de esta provincia. Asi por 
esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Gago.

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada, expido el 
presente testimonio, visado por 
el señor Juez, y sollado con el do 
este Juzgado, en Valladolid, a 
primero de Mayo de mil nove
cientos veinticuatro.—E. Mario 
Aparicio.»V.® B.®,FemandoGago.

------------ <». .

Núií. 2.646,
VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza, 
de esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio 

verbal de faltas, seguido en este 
Juzgado, por lesiones a Concep
ción Lamas, contra Pura Lamas 
Santos, se ha dictado en el mis
mo, con fecha veintinueve de 
Abril último sentencia,cuya par
te dispositiva literalmente copia
da dice así.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a la denunciada Pura 
Lamas Santos, como autora de 
una falta de lesiones a su herma
na Concepción Lamas, a la pena 
de seis días de arresto menor, los 
cuales sufrirá en la prisión pre
ventiva de esta ciudad, y ade
más al pago de las costas del 
presente juicio. Y para la notifi
cación de la presente sentencia 
a expresadas Pura y Concepción 
Lamas, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia. Así por esta mi 
sentencia juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Fernando 
Gago.

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada expido el pre
sente testimonio, visado por el 
señor Juez, y sellado con el de es
te Juzgado, en Valladolid, a pri
mero de Mayo de mil novecien
tos veinticuatro.—E. Mario Apa* 
ricio.—V.® B.®, Fernando Gago,

NóM. 2.547. s

VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
j Secretario del Juzgado muni- 
j oipal del distrito de la Plaza de 
i esta ciudad.

| Certifico: Que en el juicio ver- 
1 val de faltas, que se sigue en este 

Juzgado, por malos tratos y es
cándalo, contra María Herrera 
Leonardo, se ha dictado senten
cia con fecha veintiocho de Abril 
último, cuya parte dispositiva 
literalmente copiada dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a la denunciada María 
Herrera Leonardo, como autora 
de una falta de desobediencia a 
Agentes de la autoridad y malos 
tratos a Valentín Suárez, a la 
pena de veinticinco pesetas de 
multa, las cuales satisfará en pa
pel de pagos al Estado, sufriendo 
en caso de insolvencia la sustitu
toria correspondiente y repren
sión en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por la misma falta; y 
cinco días de arresto menor, que 
sufrirá ea su propio domicilio por 
la segunda, y además al pago de 
las costas del presente juicio; y 
para la notificación de la presente 
sentencia a la denunciada María 
Herrera, expidase testimonio do 

! de este fallo, para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia. Así por esta mi sen
tencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Gago.

Y para que tenga lugar la nO' 
tifioación acordada, expido el 
presente testimonio, visado por 
el señor Juez y sollado con el da 

i este Juzgado,en Valladolid, a pri
mero de Mayo de mil novecientos 
veinticuatro.—S. Mario Aparicio. 
—V.® B.*, Fernando Gago.

Núm. 2.648

VALLADOLID.—PLAZA

GÚDULA DK CITACION

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado Munici
pal del distrito de la Plaza de 

¡ esta ciudad.

i Certifico: Que en el juicio do 
verbal de faltas seguido en este 

1 Juzgado por malos tratos contra 
j Cristóbal Arcos y Justino Marcos, 
■ se ha dictado en el mismo con fe- 
; cha veintiséis del corriente mes 
• sentencia cuya parte dispositiva 

literalmente copiada dice así:
¡ Fallo: Que debo condenar y con

deno a los denunciados Cristóbal

Arcos Rebollo y Justino Marcos 
Alvear, a la pena de siete días de 
arresto menor y veinticinco pese
tas a cada uno que satisfarán en 
papel de pagos al Estado y pago 
de costas por mitad, sufriendo en 
caso de insolvencia la sustitutoria 
correspoodieote; y para la notifi
cación de la presente sentencia 
a las partes hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, Asi por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Femando Gago.

Y para que tenga lugar la noti
ficación acordada expido el pre
sente testimonio visado por el se
ñor Juez, y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a veinti
ocho de Abril de mil novecientos 
veintiouatro.-E. Mario Aparicio. 
—V.® B.®, Fernando Gago.

Núm. 2.549.

VALLADOLID,—PLAZA
CÉDULA DB CITACION

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio verr 
bal de faltas seguido en este Juz
gado por daños a Juan Sánchez 
Olmedo, contra Miguel González, 
se ha dictado en el mismo con fe
cha veintiocho del corriente mes 
sentencia, cuya parte dispositiva 
literalmente copiada dice así.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Miguel 
González Herrarte, como autor 
de una falta contra los intereses 
generales y régimen de la pobla
ción, a la pena de reprensión pri
vada en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y además al pago de las 
costas del presento juicio, y para 
la notificación de la presente sen
tencia al perjudicado Juan Sán
chez hágase por medio del «Bo
letín Oficial» de esta provincia. 
Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fernando Gago,

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada expido el pre
sente testimonio visado por el se
ñor Juez, y sellado con el de este 
Juzgado^ en Valladolid, a veinti- 

1 nueve de Abril de mil novecien
tos veinticuatro.—E. Mario Apa- 

? ricio.—V.® B.°, Fernando Gago,
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